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FASE DE DIAGNÓSTICO – TOMO II 

4 ANÁLISIS GENERAL DESDE LA VERIFICACIÓN DE VARIABLES QUE 
CONTRIBUYEN A LA DELIMITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO 
OBJETO DE ESTUDIO 

A continuación se presenta un análisis detallado sobre la verificación de las variables que contribuyen al 
estudio, en relación con la delimitación del espacio público al interior del tramo II del Ecoparque de la 
quebrada Ana Díaz.  

Dichas variables están relacionadas con el estudio de las licencias de los predios identificados en 
numerales anteriores, así como sobre la verificación del cumplimiento de los criterios establecidos en el 
Acuerdo Municipal 48 de 2014 para la generación de nuevos espacios públicos. 

Así mismo, se presenta un análisis desde el punto de vista de los estudios técnicos realizados para la 
Quebrada Ana Díaz, así como desde las variables medioambientales definidas en el proceso de 
formulación del Acuerdo para la delimitación de los Ecoparques de Quebrada. 

4.1 ANÁLISIS DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DE LOS LOTES DESTINADOS A 
ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO (APOYO CON VISTA DE CAMPO) 

A continuación se presenta la información relacionada con el nivel de consolidación de los predios objeto 
de estudio, de acuerdo a la verificación catastral, así como lo identificado en las visita de campo, en 
relación con las licencias urbanísticas digitalizadas. En este sentido, se procedió a la verificación de dos 
(2) fuentes de información: 

 Portal URBAMED de la Alcaldía de Medellín: 
https://www.medellin.gov.co/MAPGISV5_WEB/proyectos/sterritorialpublico/inicio.htm   

 Sistemas ROYAL y SAP de la Alcaldía de Medellín 

En el portal URBAMED de la Alcaldía de Medellín se identificó que en el área de estudio once (11) 
edificaciones cuentan con licencia urbanísticas, según se puede apreciar en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Identificación de licencias otorgadas al interior del área de estudio 

CBML Dirección Número Licencia 

12120120005 Calle 33 con carrera 88Aa -169 (interior 621 ) 
1769-99 

C1-451-07 

13110010026 Calle 3Bb con carrera 93B -11 (interior 104 ) C3-115-04 

13110030002 Carrera 93 con calle 34AA -10 C4-0101/16 

13110040026 Carrera 89 con calle 34 - 37 (interior 202 ) 4730-85 

13110050042 Calle 34D con carrera 89 -29 C1-15-418 

13110050043 Calle 34D con carrera 89 -21 (interior 302 ) 2169L-93 

13120160072 Carrera 106 con calle 34 -59 (interior 201 ) C2-447-04 

13130010013 Calle 34B con carrera 112 -59 
6362-99 

C3-6362-99 

13130010020 Calle 34B con carrera 112 -1 (interior 119 ) C1-0557/16 

https://www.medellin.gov.co/MAPGISV5_WEB/proyectos/sterritorialpublico/inicio.htm
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13130030006 Carrera 112 con calle 34AA -41 C4-3916-09 

13130060017 Carrera 116F con calle 34AA -72 C1-0911/17 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2019) 

Es importante mencionar que, después de realizar el respectivo diagnóstico, se pudo corroborar que no 
se encontraron licencias de construcción disponibles asociadas a predios destinados a espacio público 
proyectado que se hayan otorgado en el proceso de revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial 
(2014) o posterior a la adopción del mismo. En este sentido, no se observan licencias que modifiquen 
la condición de estas áreas como lotes de oportunidad para la conformación de un espacio público 
efectivo. 

A continuación se presenta la localización de los predios que cuentan con licencias de construcción 
disponible. 

Figura 1. Localización de los predios destinados total o parcialmente como espacio público proyectado que 
cuentan con licencias de construcción disponible 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Los predios reverenciados en la figura anterior dan cuenta del proceso de consolidación del sector. Como 
se observa en el mapa, solo el 2.6% del total de los lotes analizados cuentan con procesos de 
licenciamiento, lo cual permite decir que el sector presenta un nivel de consolidación bajo en cuanto al 
desarrollo urbanístico establecido a nivel normativo.  
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4.2 VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEFINIDOS POR EL ACUERDO MUNICIPAL 
48 DE 2014 PARA LA GENERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS DE 
ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO (APOYADO EN VISITA DE CAMPO) 

Con base en la delimitación definida en los mapas protocolizados por el Acuerdo Municipal 48 de 2014 
con relación al Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz – Tramo II, se presenta a continuación el análisis 
realizado de manera detallada sobre los criterios definidos en el mencionado Acuerdo en cuanto a la 
generación de espacios públicos de esparcimiento y encuentro.  

Es así como se presenta a continuación un análisis de los dos (2) componentes que se han venido 
desarrollando a lo largo del presente diagnóstico: el urbanístico y el ambiental. 

 VERIFICACIÓN DE CRITERIOS DESDE EL COMPONENTE URBANÍSTICO 

 ANÁLISIS DE LA COBERTURA Y DEMANDA, EVALUANDO EL DÉFICIT EXISTENTE EN CADA TERRITORIO, 
CONSIDERANDO LOS REQUERIMIENTOS DE LA POBLACIÓN PARA SU DESARROLLO Y MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE VIDA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 “Criterios para 
la Generación de Espacios Públicos”, se establece que unos de los aspectos a tener en cuenta para 
la generación de nuevos espacios público es la evaluación del indicador de cobertura por habitante, 
con base a las metas trazadas por el mencionado Acuerdo. De esta manera, se pretende identificar 
la existencia de un posible déficit de espacios públicos de esparcimiento y encuentro en el territorio 
objeto de estudio. 

Según los datos reportados por la Subdirección de Información del Departamento Administrativo de 
Planeación relacionados con el indicador de Espacio Público Efectivo por habitante, y en el marco 
de la delimitación del área objeto de análisis, se observa que, para el año 2017, la Comuna 12 – La 
América- contaba con un indicador de 3.26 m2/habitante, la Comuna 13 –San Javier- con 4.35 
m2/habitante y el Corregimiento de Altavista de 3.87 m2/habitante. 

De acuerdo con los parámetros definidos en el Documento de Evaluación y Seguimiento del Plan 
de Ordenamiento Territorial1, la tabla No.52 denominada “Parámetros de Indicador Cuantitativo del 
Sistema de Espacios Públicos (3 rangos) 2012” (ver Figura 2), se observa que los indicadores 
relacionados anteriormente se encuentran asociados a una dotación baja y media de espacio 
público por habitante (ver rango en la Figura 2), respecto a la meta establecida en la materia para 
el suelo urbano por el Acuerdo Municipal 48 de 2014. Dicha meta corresponde a 7 m2/habitante, la 
cual se trazó para ser alcanzada en la vigencia del largo plazo del Plan. 

Figura 2. Parámetros de Indicador Cuantitativo del Sistema de Espacios Públicos (3 rangos) 2012. 

 

                                                      

1 Documento Técnico de Soporte del POT (DTS), Tomo IIIc. 
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Fuente: DTS – Acuerdo Municipal 48 de 2014, Tomo IIIc. 

Con el ánimo de realizar un análisis más preciso del área de estudio, se presenta a continuación el 
cálculo de la cobertura de espacio público efectivo para los barrios Santa Teresita, Belencito, 
Betania, El Corazón y la vereda El Corazón El Morro (ver Figura 3), así como para los polígonos de 
tratamiento Z4_CN5_29, Z4_CN3_10, Z4_CN3_11 y AL-CNS3-05 (ver Figura 4), como unidades 
de análisis territorial que se traslapan con el área de estudio asociada al Ecoparque Ana Díaz Tramo 
II. 

Figura 3. Localización de los barrios al interior del área de estudio 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Convenciones

Lotes objeto de análisis - Ecoparque Ana Díaz - Tramo II

Espacio Publico Proyectado - Acuerdo Municipal 48 de 2014

Barrios Ecopare AnaDíaz -TramoII
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Figura 4. Localización de los polígonos de tratamiento al interior del área de estudio 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

De esta manera, se presenta en la siguiente tabla las proyecciones sobre el perfil 
sociodemográfico para el año 2017 para cada uno de los barrios2 y polígono de tratamiento 
mencionados, así como el cálculo sobre los metros cuadrados de espacio público de 
esparcimiento y encuentro o efectivo asociados a cada una de estas unidades de análisis3. Lo 
anterior, con el fin de identificar el rango de cobertura en cada barrio y polígono de tratamiento, a 
razón de los m2 disponibles de espacio público efectivo por habitante.  

                                                      

2 Información sobre las proyecciones de población disponible en: 
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3. 
Visitada el 28 de agosto de 2017. 

3 Este cálculo se realiza con base a la información suministrada en mapa protocolizado del Acuerdo Municipal 48 de 
2014 No.11. “Subsistema de Espacio público de Esparcimiento y Encuentro Existente”. 

Convenciones

Lotes objeto de análisis - Ecoparque Ana Díaz - Tramo II

Espacio Publico Proyectado - Acuerdo Municipal 48 de 2014

Polígonos Ecopare AnaDíaz -TramoII

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3
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Tabla 2. Indicador de m2 de espacio público efectivo por habitante en los barrios que se traslapan con el área 
de estudio 

Barrio/vereda 

Área 
Espacio 
Público 

Efectivo – 
POT (m2) 

Población 
(2019) 

Indicador 
m2/hab- 

Valoración 
Mapa Barrios 

Santa 
Teresita 

15.676,91 8.723 

1.79 
 

 

Muy baja 
dotación 

Belencito 64.829,87 2.840 

28,82 

 

Muy alta 
dotación 

Betania 29.814,00 7.225 

4.12 

 

Dotación 
media 

El Corazón 3.992,50 10.048 0.39 
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Barrio/vereda 

Área 
Espacio 
Público 

Efectivo – 
POT (m2) 

Población 
(2019) 

Indicador 
m2/hab- 

Valoración 
Mapa Barrios 

Muy baja 
dotación 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

Con base a la meta mencionada anteriormente y con los parámetros cuantitativos ilustrados en la 
Figura 2, es posible decir que los indicadores de m2 de espacio público de esparcimiento y 
encuentro reportados para cada barrio en la tabla anterior ponen en evidencia un déficit crítico de 
dotación en espacio público para este sector de la ciudad, a excepción del sector de Belencito, en 
donde se observa una cobertura alta de espacio público efectivo por habitante.  

A continuación, se presentan los datos analizados con relación a los polígonos de tratamiento 
objetos de estudio4. 

                                                      

4 Información sobre las proyecciones de población disponible en: 
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3. 
Visitada el 28 de agosto de 2017. 

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://06bdb4d911e35cb9d3de717115deedc3
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Tabla 3. Indicador de m2 de espacio público efectivo por habitante en los polígonos de tratamiento que se 
traslapan con el área de estudio 

Polígono de 
Tratamiento 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - POT 

Población 
(2012*) 

Indicador 
m2/hab - 

Valoración 
Mapa Polígono 

Z4_CN5_29  40137,26 4.728 

8.48 

 

Muy alta 
dotación 

Z4_CN3_10  3996,46 6.884 

0.58 

 

Muy baja 
dotación 

Z4_CN3_11 59651,80 15.491 3.85 



17 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo II 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Polígono de 
Tratamiento 

Área Espacio 
Público 

Efectivo - POT 

Población 
(2012*) 

Indicador 
m2/hab - 

Valoración 
Mapa Polígono 

Dotación 
media 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2017 

Se retoma la población por polígono utilizada para el cálculo a 2012 del modelo de capacidad de soporte, 
considerando que no hay un dato a la fecha actualizado de población por polígono de tratamiento. 

En cuanto a los cálculos para los polígonos de tratamiento, se observa que los indicadores están dentro 
de un rango de dotación media y alta de espacio público efectivo por habitante, a excepción del polígono 
de tratamiento Z4_CN3_10, en donde se identifica n déficit en la materia.  

A partir del anterior análisis, se realiza una proyección de cuanto incrementarían los indicadores de 
espacio público efectivo por barrio y polígono de tratamiento, considerando los m2 a generar a partir de 
los lotes destinados a espacio público proyectado relacionados con el Ecoparque Ana Díaz, considerando 
los datos de población utilizados para el cálculo del espacio público existente (ver Tabla 4). 

Tabla 4. Indicador de m2 de espacio público efectivo existente y proyectado por habitante en los barrios que 
se traslapan con el área de estudio 

Barrio/Vereda 
Área EPE 

(m2) 
Área EPP 

(m2) 

Total 
EPE+EPP 

(m2) 

Población 
(2019) 

Población 
(2020) 

Indicador 
Proyectado 
población 

2019 
(m2/hab.) 

Indicador 
Proyectado 
población 

2020 
(m2/hab.) 

Valoración 

Santa Teresita 
15.676,91 17.142,46 32.819,37 8.723 8.743 3.76 3.75 

Dotación 
deficiente 

Belencito 64.829,87 11.426,84 76.256,71 2.840 2.839 26.85 26.86 
Muy alta 
dotación 

Betania  29.814,00 83.206,10 113.020,1 7.225 7.277 15.64 15.53 
Muy alta 
dotación 

El Corazón  3.992,50 61.596,93 65.589,43 10.048 10.100 6.52 6.49 
Muy alta 
dotación 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 
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Según los cálculos realizados, es evidente que con la incorporación de los m2 de espacio público 
proyectado relacionado con el Ecoparque Ana Díaz Tramo II, se da un incremento en el indicador de 
espacios público efectivo por habitante, tanto a nivel de barrios como de polígonos de tratamiento. De 
acuerdo a lo anterior, se pasaría de tener un déficit crítico o na dotación muy baja a una dotación media 
y alta de espacio público efectivo en dichos territorios. 

En conclusión, e análisis de cobertura realizado en este numeral ratifica la importancia de la 
identificación de áreas potenciales para la generación de nuevos espacios públicos, teniendo en 
cuenta la proyección demográfica para estos sectores, así como la posibilidad de desarrollo de los 
predios en cuento a la densificación habitacional. 

 ANÁLISIS DESDE LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA PÚBLICO Y COLECTIVO 

Con relación a la consolidación del Sistema Público y Colectivo, el Acuerdo Municipal 48 de 
2014 establece como criterios a tener en cuenta a la hora de identificar los predios que se 
proponen para la generación de espacios público los siguientes aspectos5: 

 Los lotes a desarrollar como espacio público catribuirán a la consolidación de los sistemas públicos 
y colectivos de la ciudad y promoverán la integración a las centralidades, los corredores y los 
equipamientos existentes e integrarán las propuestas planteadas por los diferentes instrumentos 
de planificación complementaria. 

 Procurar la integración de las nuevas áreas con espacios públicos y equipamientos y centralidades 
próximas a su localización.  

 Conectar con redes de movilidad peatonal los senderos y caminos de valor histórico y patrimonial, 
mejorando la accesibilidad y la dotación de los miradores panorámicos y de espacios de valor 
ambiental y paisajístico.  

En relación a la red de movilidad, se observa que los predios destinados en el atlas cartográfico del 
Acuerdo Municipal 48 de 2014 para la conformación del Ecoparque Ana Díaz – Tramo II, se localizan 
a lo largo de las vías laterales (carrera 89, calle 34AA y calle 34B) consideradas por el Plan de 
Ordenamiento Territorial de la siguiente manera: 

 Calle 34B: Vía existente colectora, con ampliación proyectada entre las carreras 93C y 125, y 

corredor de transporte de pasajeros proyectado hasta la carrera 110A. También está 

clasificada como Corredor Verde en donde se proyectan actuaciones de adecuación de 

mejores espacios peatonales y acondicionamiento de las áreas que hacen parte de la sección 

de la vía y mantenimiento de las estructuras a construir. 

 Calle 34AA y carrera 89: Vías colectoras existentes, pero con desarrollo proyectado como 

vías colectoras entre calle 34D con carrera 112E. Etas vías también están clasificadas como 

Corredores Verdes en donde se proyectan actuaciones de adecuación de mejores espacios 

peatonales y acondicionamiento de las áreas que hacen parte de la sección de la vía y 

mantenimiento de las estructuras a construir. 

Por otra parte, se observa que el Ecoparque proyectado asociado a la Quebrada Ana Díaz se 
encuentra clasificado como espacio público a generar de orden general y de nivel municipal. En ese 

                                                      

5 Artículo 75 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 - Criterios para la Generación de Espacios Públicos 
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sentido, el artículo 70 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 establece como criterio que este tipo de 
espacio públicos deben tener un radio de influencia de 3.600 m2 y una superficie entre 10 y 50 ha. 
De acuerdo a la base de datos del atlas cartográfico del mencionado Acuerdo, es posible decir que 
el Tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz cuenta con un área aproximada de 22 ha., 
aspecto que evidencia el cumplimiento de este criterio. 

Adicionalmente, se establece que el recorrido óptimo para acceder peatonalmente a un espacio 
público se encuentra entre los 300 a 500 metros. En relación a este criterio, se observa que las 
áreas propuestas como espacios públicos proyectados, especialmente en el tramo entre la carrera 
112E y 118, se encuentra dentro de estos parámetros, con relación a las centralidades El corazón 
El Morro, El corazón y Las independencias. Estas centralidades se encuentran clasificadas como 
centralidades de segundo orden o locales de carácter dotacional y tienen unas coberturas lineales 
entre los 300 y los 500 m al tramo de espacio público proyectado mencionado. (ver Figura 5). 

Figura 5. Proximidad del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz – Tramo II a los subsistemas de 
Centralidades y Equipamientos Colectivos 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Igualmente, se observa que las áreas propuestas como espacios públicos proyectados asociados 
al tramo II del Ecoparque Ana Díaz también se encuentran dentro de los parámetros de recorrido 
óptimo con respecto a los equipamientos colectivos y a los espacios públicos existentes que se 
encuentran a lo largo de las áreas laterales a la Quebrada Ana Díaz. De esta manera, se identifican 
espacios públicos existentes tales como el Parque Lineal de Los Sentidos, el Parque El Corazón y 
la Verde Recreacional asociada a la Cancha de Fútbol de Betania, los cuales colindan 
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con el espacio público proyectado del Ecoparque Ana Día. Así mismo, se localizan equipamientos 
como el Tanque de Agua EPM Belencito, el Tanque de Bombeo EPM El Corazón, la Cancha de Futbol 
y la Placa Polideportiva de Betania, la Cancha de Futbol y Placa Polideportiva El Corazón, la 
Institución Educativa Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, la Sección Escuela Betania, el Colegio 
y la Sección El Corazón, las parroquias de Santa catalina de Sena y de Nazareth, el Depósito de 
Buses Belencito, el Centro de Integración Barrial Villa Laura y el Comando Policía El Corazón (ver 
Figura 5) 

Teniendo en cuenta lo anterior, y con la condición actual del territorio en donde los equipamientos 
y espacios públicos existentes se distribuyen a lo largo del corredor de la Quebrada Ana Díaz, se 
puede concluir que la generación de espacio público en el área de análisis, contribuiría con la 
consolidación del sistema físico espacial definido para el sector en el POT, y aportaría a la 
implantación de la estrategia territorial a nivel municipal relacionada con consolidar el Subsistema 
de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro, incorporando a las áreas de la estructura 
ecológica principal susceptibles de aprovechamiento para el encuentro ciudadano, así como los 
inmuebles de oportunidad articulados al Subsistema de Centralidades. 

Lo anterior, sin ir en desconocimiento frente a que la necesidad de analizar en detalle la delimitación 
precisa del Ecoparque, el cual incluyó predios cuyo nivel de consolidación o compromiso con 
aspectos ambientales no permitirían ser conformados como tal dentro de la vigencia del Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente. 

 ANÁLISIS SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y 

ENCUENTRO 

En relación al cumplimiento de lo establecido en el artículo 312 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 
“Características de los suelos a ceder o a comprar destinados al Espacio Público de Esparcimiento 
y Encuentro, y a la construcción de Equipamientos básicos sociales y comunitarios”, se identifican 
los siguientes criterios como aspectos a evaluar: 

 El predio debe dar su frente hacia una vía pública construida, no en proyecto. La vía pública 
podrá ser peatonal o vehicular, garantizando la movilidad y accesibilidad adecuada, continua y 
segura. 

En relación a este criterio, se identifica que el espacio público proyectado asociado al Tramo II del 
Ecoparque Ana Díaz cuentan con acceso mediante vías públicas vehiculares y peatonales 
construidas. No obstante, se observa que dichas vías no siempre cuentan con andenes continuos o 
con las secciones adecuadas que garanticen una segura accesibilidad al espacio público a generar 
(ver Foto 1). 
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Foto 1. Fotos sobre el estado actual de las vías que colindan con el espacio público proyectado 

  

Carrera 89 con calle 93 

    

Carrera 89 con carrera 93B 

  

Carrera 106 con calle 34B 
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Carrera 110A con calle 34B 

  

Carrera 110A con calle 34B 

  

Calle 34A con carrera 110A 



23 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo II 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

  

Calle 34AD 

  

Calle 34B con carrera 119 

  

Calle 34C  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 El frente mínimo del predio a ceder o a comprar, que dé hacia la vía pública construida, ya sea 
peatonal o vehicular, deberá tener como mínimo, diez (10.00) metros de ancho. 

En general, es posible decir que la mancha delimitada como espacio público proyectado al interior 
del área de análisis presentan más de diez (10.00) metros de frente. No obstante, se aclara que en 
el proceso de formulación se deberá evaluar este criterio, con base a redelimitación de este espacio 
público. 
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Por otra parte, es importante mencionar que al interior del área de análisis se localizan dos (2) 
proyectos viales que hacen parte del Plan Vial del Municipio de Medellín, los cuales se denominan 
“Paralelas a la Qda. Ana Diaz”. Solo uno de los trayectos de dichos proyectos viales cuenta con 
número de acta, el cual corresponde al de la carrera 92 vía al barrio El Corazón y el acta es la No. 
3-88 (ver Figura 6).  

Figura 6. Localización de los proyectos viales al interior del área de estudio y las áreas de espacio público 
proyectado que se traslapa con proyecto vial 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Estos proyectos viales se traslapan con las áreas destinadas a espacio público proyectado 
localizadas al interior del área objeto de diagnóstico. En este sentido, se observa que 170 de los 
427 predios analizados se encuentran comprometidos por el trazado de dichos proyectos viales. 
Adicionalmente, es posible decir que aproximadamente, el 10% del área destinada como espacio 
público proyectado se encuentra comprometida por los proyectos viales anteriormente 
mencionados, tal y como se ilustra en las siguientes figuras. 
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Figura 7. Localización de los proyectos viales al interior del área de estudio y las áreas de espacio público 
proyectado que se traslapa con proyecto vial – Tramo A 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Figura 8. Localización de los proyectos viales al interior del área de estudio y las áreas de espacio público 
proyectado que se traslapa con proyecto vial – Tramo B 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 
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Figura 9. Localización de los proyectos viales al interior del área de estudio y las áreas de espacio público 
proyectado que se traslapa con proyecto vial – Tramo C 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Figura 10. Localización de los lotes objeto de análisis que se traslapan con proyectos viales al interior del área 
de estudio 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

De acuerdo con el análisis desarrollado en el numeral 2.6.4 del tomo I del presente diagnóstico, se 
reitera que, si bien se observa la existencia de los proyectos viales descritos anteriormente, los 
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cuales se traslapan con el espacio público proyectado asociado a la Quebrada Ana Díaz, dicho 
proyectos se encuentran identificados como una necesidad de conectividad en el sector. Por lo 
tanto, la delimitación del Ecoparque proyectado prevalece ante la localización de estos proyectos 
viales, ya que estos últimos, si bien son necesarios en este territorio, podrán ser analizados en el 
momento de darse su ejecución, para determinar el impacto que estos tendrían en el ecoparque de 
quebrada y la posibilidad de ser ajustados, de tal manera que se pueda conservar, en gran medida, 
la localización de este espacio público de esparcimiento y encuentro.  

De lo anterior, se concluye que la localización de los proyectos viales no será una variable a tener 
en cuenta en la ase de formulación del presente estudio. 

 Los suelos a ceder deberán tener un área igual o mayor de mil metros cuadrados (1.000 m2) o 
ser colindantes a espacios públicos que, al integrarlos o por sumatoria, superen esta área.  

Con base al cumplimiento de este criterio, se afirma que, una vez analizadas las áreas mínimas de 
los espacios públicos proyectos al interior del área de estudio, todos los globos de terreno que 
conformarían dichos espacios públicos cuentan áreas superiores a 1.000 m2 excepción de dos (2) 
polígonos que cuentan con áreas inferiores, correspondientes a 153,31 y 732,33 m2 
respectivamente. Estos dos polígonos se encuentran asociados a los predios con CBML 
13130280020, 13130280021, 13130280022 y 13130070002 (ver Figura 11). 

Figura 11. Localización de polígonos clasificados como espacio público proyectado con áreas menor a 1.000 
m2 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 Las nuevas áreas deberán tener un entorno apropiado de áreas naturales y construidas que 
garanticen la seguridad de los ciudadanos para su debida utilización, tales como, un marco de 
edificaciones con fachadas abiertas, dinámica de usos en primer piso, donde no existan 
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cerramientos de terrenos con muros, rejas o cobertura vegetal o arbórea que no permita la 
visibilidad o integralidad entre los diferentes espacios públicos y privados, ni se presenten 
estacionamiento de vehículos privados en sus primeros pisos. 

En relación a este criterio, se observa que, debido a que la geometría del espacio público 
proyectado objeto de análisis obedece en su gran mayoría a la delimitación del retiro de la 
quebrada, muchos predios se encuentran fragmentados por la mancha de espacio público 
proyectado. Esto quiere decir que, en caso de configurarse dicho espacio público, se deberá 
configurar las nuevas fachadas que vayan a dar frente a dicho espacio. En caso de que en el 
área restante de los predios no sea posible generar un desarrollo o conservación de las 
edificaciones existentes, también se deberá adecuar dichas áreas, con el fin de garantizar 
fachadas abiertas y con dinámicas de uso en primer piso.  

En total, se identifica que 153 de los 428 lotes objeto de análisis se encuentran fraccionados 
por la mancha de espacio público proyectado (ver Figura 12). 

Figura 12. Localización de los lotes que se encuentran fraccionados por la mancha de espacio público 
proyectado 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Por otra parte, se observa que al interior del área de estudio se localizan un predio que no fue 
destinado en su totalidad como espacio público proyectado (CBML 13130140006), y el área 
restante, corresponde a una edificación de un nivel que no hacen parte del inventario de 
equipamientos colectivos pero que a su vez se encuentra rodeada por la mancha de espacio público 
proyectado. Esta situación implica que, en el momento de desarrollar el espacio público que se 
encuentra proyectado, se estarían generando espacios con geometrías irregulares, lo cual iría en 
detrimento de la seguridad de las áreas públicas a generar y no permitiría su integración efectiva 
con los espacios privados. 
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Adicionalmente, la geometría resultante del espacio público a generar localizado entre áreas ya 
consolidadas no garantizaría condiciones de seguridad relacionadas con la visibilidad, la 
iluminación y la accesibilidad peatonal. A continuación se ilustran los casos identificados en los 
que se presenta la situación descrita. 

Figura 13. Localización predios que se no se encuentran destinado en su totalidad como espacio público 
proyectado 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Figura 14. Foto área del predio que se no se encuentran destinado en su totalidad como espacio público 
proyectado 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 
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De acuerdo a lo anterior, se deberá realizar un análisis en la ase de formulación con relación a la 
geometría de los predios que se encuentran fraccionados por la manca de espacio público 
proyectado, de tal manera que se pueda definir una delimitación que responda a las características 
de accesibilidad y seguridad requeridas para la generación de nuevos espacios públicos. 

 VERIFICACIÓN DE CRITERIOS DESDE EL COMPONENTE AMBIENTAL 

 ANÁLISIS SOBRE LAS CONDICIONES AMBIENTALES PARA LA GENERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Con base en los criterios establecidos en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 para la generación de nuevos 
espacios públicos de esparcimiento y encuentro, se realiza el siguiente análisis técnico con el fin de 
diagnosticar, desde el componente ambiental, cuáles son las áreas al interior del Ecoparque de la 
Quebrada Ana Díaz - Tramo II que cumplen o garantizan la concreción de dichas determinantes, y que 
verdaderamente podrá ser constituidas como espacios público efectivos.  

1. Artículo 75 – Criterios para la Generación de Espacios Públicos. 

 Podrán adecuarse e incorporarse como espacios públicos de esparcimiento y encuentro para la 
recreación pasiva, las áreas asociadas a las zonas de alto riesgo no mitigable que hayan sido objeto 
de procesos de reasentamiento. 

Las áreas identificadas y clasificadas en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 como zonas de alto 
riesgo no mitigable no han sido objeto de proceso de reasentamiento, al igual que aquellas áreas 
clasificadas como tal como resultado de los estudios de riesgo de detalle. Para el caso del área 
objeto de estudio, se informa que el estudio de riesgo de detalle realizado para la quebrada Ana Díaz 
en 2018 por la Universidad EAFIT ( (EAFIT, 2018) identificó y clasificó el área de alto riesgo no 
mitigable. No obstante, este estudio se encuentra en proceso de aprobación e incorporación a la 
cartografía oficial del POT y, por lo tanto, este criterio no podría tenerse en cuenta para la evaluación 
del Tramo II del Ecoparque Ana Díaz. 

 

2. Artículo 312 - Características de los suelos a ceder o a comprar destinados al Espacio Público de 

Esparcimiento y Encuentro, y a la construcción de Equipamientos básicos sociales y comunitarios 

 Deberán estar por fuera de la cota máxima de inundación para crecientes con periodos de retorno 
de 100 años definidos en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca correspondiente –POMCA- 
En su defecto, deberán estar por fuera de las áreas de amenaza alta y media por inundación y 
avenidas torrenciales, definidas en el Mapa 6. Amenaza por inundaciones y Mapa 7. Amenaza por 
avenidas torrenciales. Así mismo, los suelos a ceder no podrán presentar procesos morfodinámicos 
latentes, activos o inactivos que afecten la estabilidad general del lote, para lo cual se requerirá un 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación. 

Con base en la verificación realizada en campo por el equipo técnico se observa que, desde el análisis 
de la información geográfica asociada a la zonificación de la mancha de inundación y de avenida 
torrencial contenida en los mapas protocolizados No. 6 y 7 del POT6 y del estudio de riesgo de detalle 
realizado en el 2018 para la Quebrada Ana Díaz dentro del proyecto Unidos Por El Agua (EAFIT, 2018), 

                                                      

6 Las manchas de amenaza por inundación están referidas en el mapa protocolizado No. 6 -Amenaza por Inundaciones-
, del Acuerdo Municipal 48 de 2014.  
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gran parte de los lotes destinados a espacio público proyectado están localizados parcial o totalmente al 
interior de la mancha de amenaza alta por inundación, la cual coincide con la mancha de amenaza por 
avenida torrencial delimitada en el mapa 7 del Plan de Ordenamiento (ver Figura 15). Adicionalmente, 
19.2% de número de total de lotes analizados se encuentran localizados dentro de la mancha de amenaza 
baja, y alta por avenida torrencial definida en el estudio de riesgo de detalle “Unidos por el Agua”.  

Lo anterior se debe a la intervención que se ha venido desarrollando sobre el cauce de la quebrada, como 
producto de los procesos de urbanización informal que se evidencias en el área objeto de estudio. 
Adicionalmente, se observan asentamiento de viviendas sobre las zonas de retiro de la quebrada y una 
insuficiencia hidráulica de alguna de las obras de paso para las crecientes con periodos de retorno de 
100 años. 

Es importante mencionar que dicha insuficiencia hidráulica no afecta de forma directa los predios 
aledaños, ya que está se encuentra asociada a los pasos viales (puentes) y dentro de la zona de influencia 
de dichos pasos no existen predios que se comprometan con tal situación.  

Figura 15. Localización de los predios destinados a espacio público proyectado que se traslapan total o 
parcialmente con la mancha de amenaza alta por inundación y la mancha de avenida torrencial definida en los 

mapas No.6 y 7 del Plan de Ordenamiento Territorial 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y estudio de riesgo de detalle (EAFIT, 2018). 

A continuación, se presenta un análisis detallado de las conclusiones obtenidas a partir del análisis del 
estudio realizado, en el marco del programa “Unidos por el Agua”.  

 El estudio de riesgo de detalle para el polígono Ana Díaz realiza una zonificación de la amenaza por 
avenidas torrenciales mediante el análisis hidrológico, hidráulico y geomorfológico del área de 
estudio (ver Figura 16). Esta zonificación identifica las zonas de amenaza alta y baja de la siguiente 
manera:  
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 Las zonas de amenaza alta corresponden a franjas de terreno con pendientes variables, 
susceptibles a ser afectadas por inundaciones y/o desbordamientos originados por lluvias 
intensas, en las cuales han existido antecedentes o se carece de estructuras hidráulicas. Estas 
se ubican sobre ambas márgenes de la quebrada, en los sectores comprendidos entre las 
carreras 113D y 119 y entre la 125 y 130; igualmente, se identifican zonas de amenaza alta 
entre las carreras 89 y 106, en donde se observan intervenciones relacionadas con muros de 
contención y canalizaciones. 
Por otra parte, se resalta una ampliación de la mancha de amenaza alta en las intersecciones de 
la quebrada con la infraestructura vial (puentes), específicamente en los sectores de las carreras 
110A, 113D y 118. 

 Las zonas de amenaza baja son aquellas áreas que se encuentran más retiradas y presentan 
mayor altura con respecto al nivel base de la quebrada. Estas se extienden alrededor de la zona 
de amenaza alta. 

Figura 16. Zonificación de la amenaza por avenida torrencial del polígono Ana Díaz – Programa Unidos por el Agua 

 

Fuente: Estudio de riesgo de detalle para el polígono Ana Díaz, 2018 

Es importante mencionar que, si bien dentro de la zonificación de la amenaza por avenida 
torrencial se encuentran algunos lotes dentro del área de amenaza baja, en el mapa de amenaza 
por inundación del Acuerdo Municipal 48 de 2014 dichos lotes de encuentran clasificados con 
amenaza alta por inundación. 
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En conclusión, se identifica que 156 de los predios objeto de análisis destinados total o parcialmente 
como espacio público proyectado se traslapan, tanto con la mancha de amenaza alta por inundación 
definida en el Acuerdo Municipal 48 de 2014, como con la mancha de amenaza baja y alta por avenida 
torrencial definida en el estudio de riesgo de detalle para el polígono de la Quebrada Ana Díaz – Programa 
Unidos por el Agua-. 

No obstante, a partir del análisis multitemporal y de las visitas de campo realizadas, se identificó que 82 
de los 156 predios se encuentran claramente comprometidos por la zonificación de la amenaza por 
avenidas torrenciales e inundaciones. Los 74 predios restantes, si bien se traslapan con esta 
zonificación, el área que se compromete es mínima en comparación con el área total de cada uno de los 
predios.  

Por lo tanto, se identifica que las áreas de los 82 predios descritos, al no cumplir con el criterio objeto 
de análisis, no podrán conservar su destinación como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado, ya que estas están es asociadas a las zonas verdes hidrográficas que sirven como área de 
protección, en relación a las posibles inundaciones o avenidas torrenciales de la quebrada. En total, se 
identifica que esta área corresponde a 30.089,8 m2, la cual representa el 13, 4% del total del área 
destinada a espacio público proyectado al interior del tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz 
(ver Figura 17, Figura 18 y Figura 19).  

Es importante aclarara que estas áreas, si bien deben ser reclasificadas en cuanto a su función, siguen 
siendo parte de las áreas complementarias requeridas para conformar el Ecoparque de la Quebrada Ana 
Díaz.  

Figura 17. Localización de los 74 predios que se traslapan con las manchas de amenaza alta por inundación y 
avenida torrencial del POT y con la mancha de amenaza baja y alta del estudio de detalle Unidos por el Agua - 

Tramo entre las carreras 34D y 94 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 
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Figura 18. Localización de los 74 predios que se traslapan con las manchas de amenaza alta por inundación y 
avenida torrencial del POT y con la mancha de amenaza baja y alta del estudio de detalle Unidos por el Agua - 

Tramo entre las carreras 94 y 112E 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

Figura 19. Localización de los 74 predios que se traslapan con las manchas de amenaza alta por inundación y 
avenida torrencial del POT y con la mancha de amenaza baja y alta del estudio de detalle Unidos por el Agua - 

Tramo entre las carreras 113D y 125 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 
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 Las zonas de amenaza alta por movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales 
ocupadas o edificadas, o no, una vez realizados los estudios de riesgo o de amenaza de detalle, y 
una vez ejecutadas todas las obras de mitigación y/o protección recomendadas en dichos estudios, 
y realizado el monitoreo geotécnico de las mismas por un periodo de tiempo no inferior a un (1) 
año, podrán ser objeto de cesión pública, siempre y cuando se verifique que con el monitoreo la 
amenaza haya cesado o se haya eliminado. 

En relación con este criterio, se aclara que las áreas clasificadas como zona de amenaza alta por 
avenidas torrenciales objeto de análisis no podrán ser destinadas a espacio público de 
esparcimiento y encuentro, dadas las características y consecuencias que genera este tipo de 
fenómeno en la infraestructura colindante y su alto poder destructivo. 

 Las áreas a incorporar al Subsistema de espacio público de esparcimiento y encuentro, deberán 
tener unas pendientes de terreno moderadas de máximo 25%, adicionalmente los desarrollos 
urbanísticos que en estos espacios se implementen deberán ajustarse a la topografía natural y a 
las restricciones morfométricas del terreno, con el fin de evitar cortes o excavaciones que puedan 
ser detonantes de procesos de inestabilidad. 

El análisis morfométrico que se presenta a continuación está basado en el estudio de riesgo de detalle 
realizado para el polígono de la Quebrada Ana Díaz, en el marco del programa Unidos por el Agua 
(EAFIT, 2018).  

Al interior del tramo objeto de análisis se observa que el estudio de riesgo de detalle identifica aquellas 
áreas en el rango de pendientes del 25% al 40%, las cuales se encuentran distribuidas a lo largo del 
tramo II del Ecoparque Ana Díaz y sin una tendencia específica. Aun así, estas se pueden identificar de 
manera más localizada en el tramo comprendido entre las carreras 119A y 128 y entre las carreras 110A 
y 112B.  

Al interior del tramo también se observan sectores o franjas aisladas a lo largo de ambas márgenes de 
la quebrada en donde se presentan pendientes comprendidas entre el 40% y el 60 %, asociadas 
principalmente a los taludes adyacentes a la quebrada. A partir de este análisis, es posible determinar 
que de los 427 lotes destinados total o parcialmente como espacio público proyectado, 112 presentan 
pendientes superiores al 25% (ver Figura 20, Figura 21 y Figura 22). Es importante resaltar que durante 
las visitas técnicas realizadas se identificaron lotes que en el mapa de pendientes presentan pendientes 
entre el 25% y el 60% pero que, debido a la trasformación del terreno asociado al desarrollo urbanístico 
del sector, en la actualidad no presentan restricciones por esta variable. 
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Figura 20. Mapa de pendientes entre la calle 34D y carrera 94 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Figura 21. Mapas de pendientes entre las carreras 98 y 112 E 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 
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Figura 22. Mapas de pendientes entre las carreras 113 D y 125 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Finalmente, se observa que se deberán tener en cuenta las recomendaciones del estudio de detalle 
relacionadas con las obras hidráulicas y geotécnicas, así como su respectivo monitoreo y 
mantenimiento, ya que estas buscan la estabilización puntual de los sitios críticos desde el punto de vista 
morfométrico.  

3. Artículo 313 - Suelos que no constituyen áreas de cesión pública 

 Los terrenos con pendientes superiores al 25%. Excepcionalmente estos suelos podrán ser 
contabilizados dentro de las cesiones públicas previo concepto favorable del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal, únicamente en los casos en que contribuyan a la red de 
conectividad definida en el Mapa 4. Estructura ecológica principal  

Las áreas en donde la pendiente es mayor al 25% que puedan considerarse como espacio público 
proyectado, requerirían de un estudio geológico y geotécnico de detalle para su desarrollo, en donde 
se incluyan las recomendaciones del manejo y las obras de estabilización a llevar a cabo en caso de 
ser necesaria la realización de cortes o llenos para la apertura de vías de acceso, senderos, entre 
otras intervenciones. Para efectos del presente estudio, se consideran como una variable restrictiva 
aquella situación en la que los predios objeto de análisis presenten pendientes mayores al 25%.  

 Áreas en media y alta por inundación y avenida torrencial: Estos últimos, excepcionalmente podrán 
ser contabilizados dentro de las cesiones públicas (parcial o totalmente) previo concepto favorable 
del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, cuando cumplan las siguientes 
condiciones: que el terreno no presente vulnerabilidad por erosión, socavamiento o similares, que 
exista la posibilidad de accesibilidad directa y que pueda ser incorporado luego a la Estructura 
Ecológica Principal definido en el Mapa 4 y/o al Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y 
Encuentro Proyectado Mapa 12. 
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El tramo entre la calle 34D y calle 34C cumple con los criterios mencionados anteriormente, ya que 
en este sector la quebrada se encuentra sobre una obra hidráulica (canal en concreto), lo cual mitiga 
los procesos de erosión, socavación e inundación producto de la dinámica de la quebrada, además 
cuenta con buena accesibilidad. 

No obstante, el predio destinado como espacio público proyectado colindante a este tramo, 
identificado con el código CBML 13110050045, se traslapa totalmente con la mancha de avenida 
torrencial y, por lo tanto, este debe ser suprimido de la capa de espacio público de esparcimiento y 
encuentro proyectado, ya que este pasa a ser parte de las zonas verdes hidrográficas que 
complementarían el ecoparque de la Quebrada Ana Díaz.  

En conclusión, no se observa predios adicionales que puedan dar cumplimiento a este criterio. 

 Las zonas clasificadas como de alto riesgo no mitigable por el presente Acuerdo o aquellas que 
resulten con esta clasificación producto de los estudios de riesgo de detalle, no podrán ser objeto 
de cesión pública, ya que dichas áreas, una vez sean objeto de reasentamiento, deben ser 
entregadas a las CARs para su manejo y cuidado. 

La cartografía protocolizada con POT vigente identifica que el tramo objeto de análisis se encuentra 
clasificado como zonas con condición de riesgo por avenidas torrenciales; estas zonas, las cuales 
se encuentran definidas en el Acuerdo 48 de 2014 como: “Las áreas clasificadas como de amenaza 
alta que se encuentren urbanizadas, ocupadas o edificadas, así como en las que se encuentren 
elementos del sistema vial, equipamientos (salud, educación, otros) e infraestructura de servicios 
públicos. Estas áreas requieren de estudios de riesgo de detalle para definir tanto su mitigabilidad, 
como el nivel de riesgo de los elementos expuestos”.  

Tal y como se ha mencionado anteriormente, para el tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana 
Díaz se realizó en 2018 el estudio de riesgo de detalle en el marco del proyecto Unidos Por El Agua, 
el cual se encuentra en proceso de aprobación e incorporación a la cartografía oficial del POT. Por 
lo tanto, una vez estos resultados estén integrados a la cartografía y las áreas clasificadas como de 
alto riesgo no mitigable sean reasentadas, se dará cumplimiento a este criterio. No obstante, se 
aclara que, para efectos del presente diagnóstico, se retomaron los resultados de dicho estudio, los 
cuales han sido analizados también por parte del equipo técnico de la Secretaría de Medio Ambiente. 

Finalmente se puede concluir que, teniendo en cuenta las variables asociadas a las pendientes, a la 
mancha de amenaza por inundación y a la mancha de amenaza por avenidas torrenciales, 194 de los 
427 lotes destinados total o parcialmente como espacio público proyectado en el tramo objeto de análisis 
no cumplen con las condiciones técnicas desde el componente ambientales para conformar un espacio 
público efectivo (ver Figura 23). 
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Figura 23. Localización de los predios destinados total o parciamente como espacio público proyectado que 
no cumplen con los criterios ambientales para conformar un espacio público efectivo. 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

Estos 194 predios serán entonces objeto de análisis en la fase de formulación del presente estudio, con 
el fin de definir la delimitación, tanto de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados 
al interior del Tramo II del Ecoparque Ana Díaz, así como de las zonas verdes hidrográficas que 
complementan la configuración de icho ecoparque de quebrada. 

4.3 VERIFICACIÓN DE CRITERIOS ADICIONALES 

 IDENTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES GENERALES 

Por medio del análisis y recopilación de información secundaria presentada referente a estudios y 
diseños, así como a intervenciones de mantenimiento y construcción de obras en la Quebrada Ana Díaz, 
se recopiló información asociada a los antecedentes de esta quebrada, en cuento a la capacidad de 
carga, geológica, geotécnica, hidrológica e hidráulica en área de interés. 

A continuación se presentan los antecedentes asociados a la quebrada Ana Díaz, respecto a 
intervenciones en su cauce, eventos de inundación, intervenciones asociadas al Plan de Saneamiento 
Básico de EPM (modernización de redes) y explotación minera asociado a la temporalidad. 

 1960 - 1970: Rectificación del cauce desde la carrera 88A hasta la quebrada La Hueso. 
 1977, 1986, 1988 y 2011: Eventos de inundación (tipo torrencial). 
 1998 – 2003: Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiento (PSMV) en la cuenca por EPM 
 2004 – 2010: Modernización de redes de alcantarillado por EPM. 
 1980 – 2016: Actividad minera en la parte alta de la cuenca y localización de amueblamiento urbano. 
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Asociado al evento de inundación reportado en el año 1988 se cuenta con el siguiente registro 
fotográfico. 

Tabla 5. Registro fotográfico evento de inundación septiembre 1988. 

  
Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 

  
Cruce sobre el puente Cr 89 con Cl 35 Cl 35 con Cr 87A 

  
Cl 35 con Cr 87C Avenida 80 
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Éxito de Laureles (Antes Telsa) Laureles (Santa Teresita) 

  
Tv 38 con Cr 73A Tv 38 con Cr 73A 

El evento ocurrido en el año 1988 evidencia el alto riesgo por inundación y avenidas torrenciales que se 
presenta aguas abajo de la estructura hidráulica ubicada en la carrera 89 con calle 3. Esto debido a su 
baja capacidad hidráulica y a la continuidad de la sección geométrica de la estructura hacia aguas abajo, 
lo cual podría generar en un evento de inundación similar al ya ocurrido, produciendo un desbordamiento 
de la quebrada por las vías y elementos cercanos al cauce, y comprometiendo la estabilidad de la zona 
y las viviendas aledañas.  

En este orden de ideas, el área aferente aguas arriba presenta una problemática mayor, ya que hasta este 
sector impactaría el evento, generando problemáticas de inundación en la zona de influencia del tramo II 
de la quebrada Ana Díaz. Es importante mencionar que un alto porcentaje del trayecto de la quebrada en 
este sector, se encuentra en su cauce natural un gran, salvo por los puentes vehiculares y peatonales 
que atraviesan la quebrada. 

Se identifica que los puentes vehiculares cuentan con capacidad hidráulica, salvo el ubicado en la carrera 
118 con calle 34A. Así mismo, los puentes peatonales cuentan con capacidad hidráulica, salvo los 
ubicados a 200 metros aguas abajo de calle 34B y 5.00 metros aguas arriba de carrera 118. En el 
siguiente apartado se presenta un análisis más detallado sobre la suficiencia hidráulica al interior del área 
de análisis. 

 RECONOCIMIENTO DE CAMPO 

En el tramo inicial de la Quebrada Ana Díaz (desde el nacimiento y hasta la carrera 118), se presenta una 
sección hidráulica de tipo cajón, con anchos variables que dependen de la zona, y cuyas longitudes 
oscilan entre 3.00 m en su parte alta y hasta 1.00 m. De forma general, la quebrada se caracteriza por 
tener un cauce de montaña con alta pendiente y con una formación de saltos y pozos para disipación de 
energía (ver Tabla 6 -a). 
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En su parte alta, la Quebrada Ana Díaz presente estructuras de paso de tipo pontones (ver Tabla 6 - b y 
f), puentes peatonales (ver Tabla 6- c y d) y puentes vehiculares (ver Tabla 6- e). Es importante resaltar 
que a la altura de la confluencia de la quebrada Ana Díaz con la Quebrada Guapante, es necesario realizar 
el diseño de la estructura de paso vehicular, dado que ante eventos de creciente, el flujo pasa por encima 
del pontón. 

Por otra parte, se observa que el cauce se encuentra fuertemente intervenido, debido al proceso de 
urbanización informal de la zona, con cambios abruptos en el alineamiento horizontal, y el asentamiento 
de viviendas sobre las zonas de retiro. 

Tabla 6. Registro fotográfico reconocimiento de campo - Quebrada Ana Díaz en la parte alta de la cuenca 
desde el nacimiento a la carrera 118: a) Parte alta, b) Pontón antes de confluencia quebrada Los Sapos, c) 

Puente peatonal a la altura de la Calle 130 con Carrera 34B, d) Puente peatonal en madera de la Calle 127 con 
Carrera 34B, e) Puente vehicular sobre la Carrera 34B y f) Pontón a la altura de la confluencia con la quebrada 

La Guapante 

 
a) 

 
b) 

 
c) 

 
d) 
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e) 

 
f) 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

A lo largo del recorrido de la Quebrada Ana Díaz también se evidencian una gran cantidad de estructuras 
de paso peatonal construidos por la administración municipal (ver Tabla 7 – g) y en algunos casos por 
la comunidad, las cuales no cuentan con las mínimas condiciones de seguridad (ver Tabla 7 – h). 

Adicionalmente, se observa que hacía la zona media de este tramo (ver Tabla 7 – i), el cauce de la 
Quebrada Ana Díaz presenta una sección amplia con llanura de inundación, la cual sirve de 
amortiguamiento ante eventos de creciente. Además, en las visitas técnicas se identificó una captación 
de agua para el proceso productivo de la cantera del sector (ver Tabla 7 – j), y aguas abajo, a la altura 
de la carrera 110, el acceso a dicha cantera (ver Tabla 7 – k). También se identificó la implementación 
de trinchos para la explotación del material de arrastre de la quebrada, el cual es principalmente de arenas 
finas (ver Tabla 7 – l).  

Es importante resaltar que en este tramo de la Quebrada Ana Díaz aún conserva gran parte de las 
condiciones naturales, en donde en algunos sectores se ha respetado sus zonas de retiro y en otros 
sectores en donde la comunidad ha invadido dichas áreas. 

Tabla 7. Registro fotográfico reconocimiento de campo - Quebrada Ana Díaz en la parte alta de la cuenca 
desde la carrera 118 a la carrera 112 g) Puente peatonal a la altura de la carrera 116F, h) PUENTE peatonal 

artesanal en la carrera 113G, i) Configuración del cauce carrera 113D, j) Captación de agua para la cantera, k) 
acceso a cantera y l) Explotación de arenas en el cauce. 

 
g) 

 
h) 
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i) 

 
j) 

 
k) 

 
l) 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Por otra parte, se observa que desde la carrera 102 y hasta la carrera 89 con calle 91 (parte baja del 
cauce de la Quebrada Ana Díaz), se presenta una alta ocupación del retiro de la quebrada. De esta forma 
es evidente como las construcciones y viviendas sirven como muro lateral a la corriente (ver Tabla 8). 

Tabla 8. Registro fotográfico reconocimiento de campo - Quebrada Ana Díaz en la parte alta de la cuenca 
desde la carrera 112 a la carrera 89 con calle 91: m) Cauce a la altura de la carrera 106, n) Puente vehicular en 

la carrera 106, o) Muro socavado y fallado carrera 102, p) Puente vehicular en la carrera 94, q) Canal en 
concreto en la Carrera 93B y r) Puente vehicular en la carrera 93. 

 
m) 

 
n) 
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o) 

 
p) 

 
q) 

 
r) 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

 SUFICIENCIA HIDRÁULICA 

En general, se puede decir que las intervenciones sobre las fuentes hídricas influyen en su dinámica 
natural, generando la modificación del paisaje fluvial. La implementación de estructuras rígidas sobre el 
canal limita su movilidad, controlando el patrón de alineamiento del mismo y, en consecuencia, la 
configuración del lecho. 

En el tramo objeto de análisis se localizan seis (6) puentes vehiculares y nueve (9) estructuras peatonales 
que comunican el barrio El Corazón con el suelo rural (Corregimiento de Altavista - aguas arriba de la 
carrera 110A) y los barrios Belencito y Betania (aguas abajo) – ver Figura 24. 

De acuerdo con los resultados obtenidos del Estudio de Amenaza y Riesgo  realizado en el Marco del 
Programa Unidos por el Agua (EAFIT, 2018), estas obras de paso presentan en su mayoría una 
suficiencia hidráulica para el tránsito del flujo durante eventos torrenciales. En la Figura 24 y en la Tabla 
9 y Tabla 10 se presentan la localización y estado hidráulico de estos elementos. 
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Figura 24. Localización de puentes en el tramo de análisis – Ecoparque de quebrada Ana Díaz - Tramo II 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

Tabla 9. Suficiencia hidráulica de los puentes vehiculares existentes en el tramo de análisis 

Estructura Cruce 
Coordenada 

Este 
Coordenada 

Norte 
Suficiencia 
Hidráulica 

Puente 2 Calle 34B 827,960.52 1,183,035.68 Si 

Puente 3 Carrera 118 828,097.58 1,182,789.36 NO 

Puente 4 Carrera 113D 828,559.22 1,182,719.72 Si 

Puente 5 Carrera 106 829,131.72 1,182,621.86 Si 

Puente 6 Carrera 94 829,289.34 1,182,479.58 Si 

Puente 7 Carrera 93 829,484.67 1,182,422.96 Si 

Fuente: Estudio de Amenaza y Riesgo (EAFIT, 2018). 

Tabla 10. Suficiencia Hidráulica de los puentes peatonales existentes en el tramo de análisis 

Estructura Cruce 
Coordenada 

Este 
Coordenada 

Norte 
Suficiencia 
Hidráulica 

Puente 5 200m aguas abajo de Calle 34B 828,008.44 1,1829,50.15 NO 

Puente 6 210m aguas abajo de Calle 34B 828,018.61 1,182,946.39 Si 

Puente 7 5m aguas arriba de Carrera 118 828,091.34 1,182,791.42 NO 
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Estructura Cruce 
Coordenada 

Este 
Coordenada 

Norte 
Suficiencia 
Hidráulica 

Puente 8 10m aguas abajo de Carrera 116F 828,236.81 1,182,715.46 Si 

Puente 9 50m aguas abajo de Carrera 116D 828,330.25 1,1827,12.13 Si 

Puente 10 Carrera 110A 828,945.78 1,182,662.22 Si 

Puente 11 30m aguas arriba de Carrera 98 829,215.49 1,182,520.84 Si 

Puente 12 Carrera 93B 829,369.05 1,182,462.21 Si 

Puente 13 Calle 34CC 829,660.90 1,182,488.13 Si 

Fuente: Estudio de Amenaza y Riesgo (EAFIT, 2018). 

En este sentido, y de acuerdo a los resultados obtenidos mediante el estudio realizado en el marco del 
contrato No. 4600043850 de 2012, se identifica que estableció que:  

 El tramo de interés se encuentra en una zona de transporte de material. 
 En esta zona las corrientes presentan un cauce encañonado con grandes velocidades de flujo en 

eventos de creciente, característica que la hace susceptible a flujos torrenciales; esta condición hace 
que se presente arrastre de material de las partes más altas que es transportado por el perfil de flujo 
hasta la obra existente ubicada en la carrera 118 con calle 34A (puente vial), provocando 
disminución de la capacidad hidráulica. 

 A partir de la modelación hidráulica realizada en el estudio, se observa que, bajo las condiciones 
actuales, la estructura tipo batea existente que sirve como obra de cruce genera un control hidráulico 
hacia aguas arriba de la quebrada, debido a su incapacidad hidráulica para evacuar el caudal 
generado durante las crecientes con los períodos de retorno, lo cual coincide con lo reportado por 
la comunidad. En eventos de crecientes, la quebrada se desborda por las vías; ocasionando que el 
material de arrastre corra a través de la vía, imposibilitando la circulación de los habitantes de la 
zona. 

A continuación se presenta las imágenes sobre la sección transversal insuficiente sobre las carreras 110 
y 118 con calle 34A. Mediante estas imágenes, se puede observar que, en el cruce vial, el agua pasa 
bajo un pontón, en el cual se presentan desbordamientos frecuentes del cauce, lo cual ocasiona que el 
agua deba abrirse paso sobre la vía, obstruyendo el paso por el corredor vial. 

Tabla 11. Registro fotográfico del cruce sobre la carrera 118 con calle 34A 
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Presencia de un puente peatonal que permite el tránsito de 
transeúntes en la zona 

Alta vegetación en las márgenes de la quebrada 

  

Cruce vial 
Salida de la obra de paso, nótese la obstrucción de una parte 

de la obra de paso 

Fuente:  Contrato No. 4600043850 de 2012, Secretaría de Medio Ambiente 

Tabla 12. Registro fotográfico del cruce sobre la carrera 110 con calle 34B 

 
Presencia de un puente peatonal que permite el tránsito de transeúntes y vehículos en la zona 

  
Se comporta como una batea, ante el evento de la creciente el 
agua paso por encima del puente sin afectar predios por efecto 

de la inundación 

Se presenta explotación de material de playa en la zona. Por 
medio de un sedimentador artesanal se capta el agua de la 

quebrada y se extrae arena y rocas 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 
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Por otra parte, se puede decir que no se evidenciaron problemas geotécnicos importantes que pudiesen 
generar riesgos para las obras que se propongan en este sitio, y aunque será realizada una evaluación 
detallada, se prevé que el enfoque de la geotecnia estará orientado hacia la obtención de parámetros para 
el diseño adecuado de las obras hidráulicas que se propongan. 

En conclusión, es posible decir que aquellos pasos que a lo largo del tramo II de la Quebrada Ana Díaz 
no cuentan con suficiencia hidráulica deberán ser tenidos en cuenta en la ase de formulación como una 
variable que afecte la redelimitación del Ecoparque. 

 RECURRENCIA ASOCIADA A PUNTOS CRÍTICOS POR DISPOSICIÓN INADECUADA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Respecto a la presencia de residuos sólidos en la zona, se identificó que la parte alta de la cuenca es 
donde se encuentra la principal fuente de contaminación de la fuente hídrica, debido al mal manejo de 
los residuos sólidos y escombros, los cuales son depositados al cauce.  

La presencia de residuos sólidos recurrentes en el cauce se relaciona directamente con aspectos 
asociados a la cultura ciudadana, en cuento a la baja disposición de los mismos en los sitios dispuestos 
para su recolección. Así mismo, se identifica que la presencia de escombros se debe a la alta dinámica 
asociada a los procesos de construcción informal que se presentan en la zona.  

En total, se identificaron cinco (5) puntos críticos asociados a la disposición de residuos sólidos (ver 
Figura 25), estando uno de ellos por fuera del área de influencia de la quebrada. En el caso de la presencia 
de escombros, se identificó un punto que al localizado en la calle 34B con Carrera 111 C. 

Figura 25. Localización de los puntos críticos en cuento a la disposición de residuos sólidos 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 
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 AFECTACIONES ASOCIADAS A LA DESCARGA DE VERTIMIENTOS EN EL CAUCE 

La Quebrada Ana Díaz es una fuente hídrica que cuenta con varios aspectos asociados a vertimientos de 
aguas residuales e invasión de retiros por construcción de viviendas en las zonas aledañas al cauce. 
Estos aspectos no permiten la recolección de los vertimientos de forma adecuada por el prestador de 
servicios del ente municipal, en este caso EPM (Empresas Públicas de Medellín).  

En los recorridos de campo fue posible identificar 210 vertimientos directos a la quebrada, lo cual 
compromete la calidad hídrica de la fuente, puesto que desde la cuenca media se comienzan a presentar 
problemáticas de contaminación directa sin ningún tratamiento previo a la descarga. Adicionalmente, la 
gran mayoría de los vertimientos son directos al cauce o al talud por medio de un sistema inadecuado 
que puede afectar el cauce o el talud, generando un proceso erosivo que comprometa la estabilidad de 
la zona.  

Asociado a los predios que generan contaminación directa, se detectó que 108 de los 427 lotes en 
estudio, afectan directamente la corriente (ver Figura 26). 

Figura 26. Localización de puntos críticos en cuento a los vertimientos de aguas residuales 

 

Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 RETIRO CALCULADOS A PARTIR DE LA MANCHA DE AMENAZA POR INUNDACIÓN 

Como parte del análisis del retiro de la quebrada, se presenta a continuación un área asociada al retiro 
establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, la cual fue medida a partir de la mancha de 
inundación que se estimó mediante la simulación hidráulica que aportó el estudio “Unidos por el Agua” 
(EAFIT, 2018). Dicho retiro establece el área en las cuales se restringen los usos por motivos 
ambientales, ya sean éstas de propiedad pública o privada y las cuales deben ser preservados por sus 
propietarios, en razón del principio constitucional que obliga al interés privado a ceder y cuidar dichas 
áreas ante el interés público o social.  
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Es importante mencionar que la espacialización de esta área a partir de la mancha de inundación es 
incluso más restrictiva que la que actualmente determina el Plan de Ordenamiento Territorial vigente. No 
obstante, esta área o retiro calculado basa su estimación en un componente asociado a un modelo 
numérico validado por la Secretaría de Medio Ambiente y a un componente urbanístico que permite 
establecer la zona afectada por las crecientes de la quebrada y a la zona de amortiguamiento o de 
transición que permitirá la protección del recurso hídrico. 

A continuación se presenta el mapa con la delimitación del retiro calculado. 

Figura 27. Retiros calculados a partir de la mancha de amenaza por inundación 

 

Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS A LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Como parte del presente diagnóstico es posible decir que, al interior del área de análisis, la infraestructura 
de servicios públicos se encuentra expuesta en algunos sectores, incluyendo zonas de influencia del 
área de retiro de la quebrada. En este sentido se considera que dicha situación hace que dichos sectores 
se encuentren vulnerables, ya que ante la amenaza de inundación y de avenidas torrenciales, se 
comprometería la estabilidad de la infraestructura de servicios públicos, debido a las características 
propias del fenómenos, a saber, velocidad y profundidad de la lámina de agua y las características 
asociadas al elemento que se encuentra en funcionamiento (tipología estructural, edad de la 
construcción, cantidad de niveles de la edificación y estado de conservación de la misma).  

Los elementos expuestos analizados fueron las denominadas líneas vitales (energía, vías, acueducto y 
alcantarillado). A continuación se presenta lista de la totalidad de elementos analizados y 
comprometidos, de acuerdo a las situaciones descritas (ver Figura 28): 

 Postes: 208 postes analizados, 11 comprometidos. 
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 Vías: 85 vías analizados. El 66% de los tramos posee vulnerabilidad alta, esto debido a la falta de 
obras de drenaje, lo que hace que aumente la fragilidad de los accesos viales. 

 Energía: 35 postes con líneas de energía, en donde el 34% de los mismos poseen vulnerabilidad 
alta, puesto que estos presentar valores altos de fragilidad y medios a altos de intensidad. 

 Acueducto: Predomina la vulnerabilidad baja en toda el área evaluada. 
 Alcantarillado: Predomina la vulnerabilidad media en toda el área evaluada. 

Figura 28. Localización de las redes de servicios públicos 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 RETIRO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Según el diagnóstico realizado se observa que, si bien existen algunas de las edificaciones localizadas 
dentro de la faja de retiro de la Quebrada Ana Díaz, gran parte de los predios destinados total o 
parcialmente como espacio público proyectado están por fuera del retiro establecido en el POT.  

Es así como la ocupación de las áreas asociadas a los predios respecto a los retiros establecidos en el 
atlas cartográfico del Plan de Ordenamiento Territorial vigente corresponde a 1.86 % del área de los 
predios. Este porcentaje no representa una limitante para el desarrollo futuro de un espacio público en el 
sector.  

Adicionalmente, el Plan de Ordenamiento definió como política, impulsar la sostenibilidad del sistema 
hídrico y orográfico, la cual buscaba ser concretada mediante estrategias como la recuperación de los 
retiros a las corrientes de agua y de los predios aledaños a estos, con el fin de fomentar la generación 
de espacios públicos para su aprovechamiento y disfrute por parte de la ciudadanía.  

De esta manera, se busca vincular las quebradas al sistema de espacio público mediante el desarrollo 
de parques en sus zonas de retiros. 
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A continuación se presenta la localización del retiro de la Quebrada Ana Díaz, de conformidad con el atlas 
cartográfico del Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 

Figura 29. Localización del retiro de la quebrada Ana Díaz establecido en el atlas cartográfico del Acuerdo 
Municipal 48 de 2014 

 

Fuente: Atlas cartográfico, Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 UNIDADES HABITACIONES EN LA ZONA DE RETIRO 

Tal y como se mencionó anteriormente, la ocupación de los predios en relación a la localización del retiro 
de la Quebrada Ana Díaz establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente corresponde a 1.86% 
del área total de los predios analizados. En consecuencia, es posible decir este porcentaje no representa 
una limitante para el desarrollo futuro de un espacio público en el sector. 
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Figura 30. Localización de Unidades habitaciones en zona de retiro de la Quebrada Ana Díaz – Tramo II 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 PUNTOS CRÍTICOS ASOCIADOS A PROBLEMAS HIDRÁULICOS 

Los puntos críticos identificados asociados a problemas hidráulicos corresponden los puentes 
vehiculares, cuya configuración corresponde a bateas o pontones de bajo galibo. Dichos puentes se 
encuentran localizados en la carrera 118 con calle 34A y en la carrera 110 con calle 34B (ver Figura 31).  

Dichas estructuras no comprometen predios debido a su falta de capacidad hidráulica, ya que ante el 
evento de inundación la quebrada discurre por la parte superior de la estructura, esto condiciona su uso 
respecto a la funcionalidad vial, pero no es un limitante para la conformación de un espacio público. No 
obstante, se aclara que se deberán proyectar soluciones hidráulicas que garanticen el paso de la 
creciente bajo los puentes, con un correcto funcionamiento bajo la rasante de las vías existentes o 
proyectadas. 
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Figura 31. Localización de puntos críticos asociados a problemas hidráulicos a lo largo de tramo II del 
Ecoparque Ana Díaz 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 TIPO DE CAUCE 

Esta variable presenta el gran de antropización o de intervención antrópica que ha tenido la corriente. Si 
bien se presentan estructuras tipo puentes, pontones y algunos box culvert, esto son representan gran 
alteración del lecho de la quebrada, por el contrario, la quebrada se conserva en un 100% en estado 
natural, lo cual garantiza (salvo en las estructuras ya mencionadas) la conexión con el medio abiótico y 
biótico presente en el lecho y taludes. 

A continuación se presenta el tipo de cauce que se presenta a lo largo del recorrido de la Quebrada Ana 
Díaz. 
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Figura 32. Localización de los tipos de cauce a lo largo del tramo II del Ecoparque Ana Díaz 

 

Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ESTUDIO TÉCNICOS EXISTENTES PARA EL CORREDOR DEL ECOPARQUE ANA 

DÍAZ - TRAMO II 

A continuación se presenta un resumen de los estudios técnico realizados al interior del área objeto de 
análisis, incluyendo su alcance y el impacto de los mismos en la propuesta de redelimitación del 
Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz - Tramo II. 

 Estudio de Riesgo de detalle - Programa Unidos Por El Agua 

Este estudio fue desarrollado mediante el contrato interadministrativo CT-2017-000677, suscrito 
entre la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU y la universidad EAFIT. Este estudio se enmarca en 
el análisis de las zonas con condiciones de riesgo del Municipio de Medellín, dentro del programa 
desarrollado entre la Alcaldía de Medellín y Empresas Públicas “Unidos por el Agua”. Este estudio 
cual busca mejorar la calidad de vida las familias ubicadas principalemnte en asentamientos 
informales, a partir del acceso a los servicios de acueducto y alcantarillado y de la ejecución de 
proyectos asociados a la mitigación del riesgo geológico e hidrológico.  

Las áreas objeto de este análisis se localizan en los circuitos Los Mangos, Santo Domingo y El 
Corazón, ubicados en la zona centroriental, nororiental y centroccidental del municipio de Medellín 
respectivamente. En el área El Corazón, en donde se localiza la Quebrada Ana Díaz, se contempló 
el análisis del tramo comprendido entre la calle 34D con carrera 89, aguas arriba hasta la calle 34B 
con carrera 130, a la altura de la sede de la acción comunal Corazón – Los Tanques (ver Figura 
33).  

Es importante resaltar que, actualmente, este estudio está en proceso de incorporación a la 
cartografía oficial del POT. Sin embargo, el análisis realizado en relación a la amenaza por avenida 
torrencial y las pendientes del territorio fue tenido en cuenta en el presente diagnóstico (ver numeral 
4.2), como información secundaria que permite realizar una evaluación más detallada del territorio 
al interior del tramo II del Ecoparque Ana Díaz. 
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Figura 33. Localización del área objeto de estudio del Programa Unidos por el Agua – Ecoparque Ana Díaz 

 

Fuente: Estudio de Riesgo de detalle - Programa Unidos Por El Agua 

 Construcción, mejoramiento y adecuación de puentes peatonales, vehiculares y coberturas y 
obras complementarias para mejorar la movilidad en el municipio de Medellín. Grupo 1”. El 
objetivo principal del informe es la construcción, mejoramiento y adecuación de puentes 
peatonales, vehiculares y coberturas y obras complementarias (Sobre la quebrada Ana Díaz en 
la calle 34B con carrera 133 El Morro, corregimiento de Altavista) 

Estas obras se llevaron a cabo mediante el contrato No. 460004385 de 2015, suscrito a la Secretaría 
de Infraestructura Física. Por medio del análisis y recopilación de información secundaria presentada 
referente a estudios y diseños, mantenimientos y construcción de obras en la quebrada Ana Díaz se 
cuenta con el insumo asociado a estudios de capacidad de carga, geológica, geotécnica, hidrológica 
e hidráulica en la zona de interés (ver Figura 34¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 Estudios y diseños para la solución hidráulica, estructural y geotécnica en quebradas de la 
ciudad de Medellín y sus corregimientos en desarrollo del presupuesto participativo - 
Intervención de quebradas, grupo 3 

Este estudio fue desarrollado mediante el ccontrato No. 4600043850 de 2012, suscrito a la 
Secretaría de Medio Amiente. El objetivo principal del estudio es el de proponer una solución integral 
desde el punto de vista hidráulico, geotécnico y estructural a la problemática existente en el barrio 
El Corazón (Comuna 13 - San Javier), específicamente en el paso vial de la calle 34AA con carrera 
118, el cual es atravesado por la Quebrada Ana Díaz (ver Figura 34).  

 Construcción de solución hidráulica, estructural y geotécnica en las quebradas La Bermejala Cr 
50 b por Calle 85, El Buey Calle 11 Este, Vía San Antonio de Prado, La Cantera Cr 75 a por Calle 
93, La Quintana Cr 71 b por Calle 85, El Salado Cr 103 por Calles 39 y 40 y La India Quinta Linda 
Carrera 15 c por Calle 42 y reparaciones en las quebradas La Máquina Carrera 45 por Calles 84 
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y 85, Ana Díaz Cr 89 por Calle 35 aguas abajo, Altavista Cr 70 aguas arriba, Hueso Carrera 73 
aguas arriba y Picacha desembocadura al rio aguas arriba. 

Este estudio fue desarrollado mediante el contrato No. 4600009999 de 2008, suscrito a la Secretaría 
de Medio Amiente. El objetivo principal del informe era el de realizar el seguimiento a las labores de 
construcción de en cada frente de trabajo, en el caso particular de la quebrada Ana Díaz. Se realizó 
la reparación de 83 ml de canal en V, que consistió en demolición de placas y losa de piso en mal 
estado, conformación de suelo de apoyo de placas, construcción de placas y losa en concreto 
reforzado y llenos (ver Figura 34). 

 Consultoría para la elaboración de estudios y diseños de la solución hidráulica, estructural y 
geotécnica para la intervención en las quebradas del municipio de Medellín. 

Este estudio fue desarrollado mediante el ccontrato No. 4600000107 de 2007, suscrito a la 
Secretaría de Medio Amiente. El alcance principal de esta consultoría es el de realizar el 
reconocimiento, diagnóstico, estudio y diseño de soluciones para los problemas de tipo geotécnico, 
hidráulico y estructural que se presentaban en el cauce de la Quebrada Ana Díaz, en el punto de 
referencia localizado en la Carrera 110 A Nº 34 – 66 (ver Figura 34¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.). 

 Consultoría para la elaboración de estudios y diseños de la solución hidráulica, estructural y 
geotécnica para la intervención en las quebradas del municipio de Medellín. 

Este estudio fue desarrollado mediante el contrato No. 4600000107 de 2007, suscrito a la Secretaría 
de Medio Amiente. El objetivo principal de esta cconsultoría era el desarrollar estudios y diseños de 
la solución hidráulica, estructural y geotécnica para la intervención en las quebradas del municipio de 
Medellín. El objetivo principal del informe es el reconocimiento, diagnóstico, estudio y diseño de 
soluciones para los problemas de tipo geotécnico, hidráulico y estructural que se presentaban en el 
cauce de la quebrada Ana Díaz, en el punto de referencia localizado en la Calle 34B Nº 128-03 (ver 
Figura 34¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 

 Interventoría a la construcción de la solución hidráulica estructural en las quebradas La Hueso, 
Ana Díaz, Minita, El Buey, La Milagrosa, La India, La Palencia, La Gallinaza, La Tebaida, El 
Ahorcado, La Bermejala, Cr 50b por calles 85 y la Bermejala Cr 33 por calles 89 y 90 de la 
ciudad de Medellín 

Este estudio fue desarrollado mediante el ccontrato No. 5100003932 de 2007, suscrito a la Secretaría 
de Medio Amiente. El objetivo principal de esta cconsultoría era el desarrollar el seguimiento a las 
labores de construcción de en cada frente de trabajo, en el caso particular de la quebrada Ana Díaz, 
en su momento el contratista reportaba que: “No se han iniciado los trabajos ya que el contratista 
argumenta el alto riesgo de desastre por falta de ventilación y las crecientes tan abundantes en estos 
tiempos de invierno. Las secciones de la cobertura son muy pequeñas para permitir una vía de 
escape rápida en caso de creciente inesperada. Esperamos poder dar solución prontamente a estas 
inquietudes para no entorpecer las labores de construcción de suyo ya retrasadas” (ver Figura 34). 



59 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo II 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Figura 34. Localización de los estudios y diseños desarrollados por la Secretaría de Medio Ambiente – 
Ecoparque Ana Díaz 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

4.4 DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES A TENER EN 
CUENTA PARA LA DELIMITACIÓN DEL ECOPARQUE ANA DÍAZ - TRAMO II 

El objetivo de este apartado es poder consolidar, a partir del diagnóstico de los criterios técnicos 
abordados, las variables que se deberán ser tenidas en cuenta en la fase de formulación de Tramo II del 
Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz. Algunas de las variables responden a aspectos que ratifican la 
necesidad de conservar las áreas destinadas como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado; otras variables y criterios están asociadas con aspectos que restringen dichas áreas, puesto 
que no cumplen con los aspectos técnicos para que estas se conviertan en un futuro en espacios 
públicos efectivos.  

Estas variables se dividen en dos componentes, el urbanístico y el ambiental. A continuación se presenta 
una síntesis de cada uno de estos componentes. Es importante mencionar que estas variables analizan 
cada uno de los 427 predios analizados, los cuales se encuentran total o parcialmente destinados como 
espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado para la conformación del Tramo II del 
ecoparque de la Quebrada Ana Díaz.  

 VARIABLES URBANÍSTICAS 

 PREDIOS IDENTIFICADOS COMO ÁREAS POTENCIALES PARA LA CONFORMACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN MÁS 

DE DOS (2) ANTECEDENTES DE PLANIFICACIÓN 

De acuerdo al análisis presentado anteriormente, se puede concluir que solo 81 de los 427 lotes 
destinados a espacio públicos de esparcimiento y encuentro proyectado no presentan 
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como antecedente el haber sido propuestos previamente por un estudio, plan como áreas potenciales 
para la generación de espacio público. En ese sentido, se puede decir que el un poco más del 80% de 
los lotes destinado a espacio público proyectados localizados en suelo urbano y vinculados con el Tramo 
II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz fueron propuestos desde otros procesos de planificación como 
áreas con capacidades o características para ser transformadas en futuros espacios públicos. 

De acuerdo a lo anterior se concluye que, desde la lectura de los antecedentes de planificación, 346 de 
los 427 lotes objeto de análisis tienen el potencial para ser conservados como espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectado. Adicionalmente, se observa que 20 de estos predios fueron 
reconocidos con tal potencial por dos (2) o más procesos de planificación (ver Figura 35). 

Figura 35. Localización de los lotes destinados a espacio público proyectado–Ecoparque Ana Díaz Tramo II- 
que fueron propuestos previamente por dos (2) o más planes, estudios o procesos de planificación 

 

Fuente: Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 PREDIOS CON ALTURAS MAYORES O IGUALES A CUATRO (4) PISOS 

Desde el análisis del nivel de consolidación del tramo objeto de análisis, se pudo corroborar mediante el 
análisis de las bases de datos suministradas por la Subsecretaría de Catastro (2019) y las visitas de 
campo realizadas, que de los 427 lotes objeto de estudio, solo catorce (14) cuentan con construcciones 
iguales o mayores a cuatro (4) pisos de atura (ver Figura 36).  

De lo anterior, es posible concluir que el sector cuenta con un nivel de consolidación bajo, teniendo en 
cuenta las densidades habitacionales propuestas para este territorio desde los polígonos de 
consolidación delimitados en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014. El bajo nivel de 
consolidación en términos de construcciones, permite deducir que una parte del proceso de gestión de 
los predios para la conformación del ecoparque de quebrada sería menos complejo de desarrollar, que 
en un sector donde se encontraran nivel de consolidación altos, con edificaciones en altura.  
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Por lo tanto, esta variable pretende identificar claramente los predios que, por sus niveles de 
construcción, estarían restringidos desde el proceso de formulación para la conformación del ecoparque 
de quebrada. 

Figura 36. Localización de los 13 predios con 4 o más pisos 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro y Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de Planeación, 
2019 

 PREDIO CON MÁS DE CUATRO (4) DESTINACIONES 

Otro de los aspectos analizados desde el punto de vista del nivel de consolidación del área de estudio, 
fue el número de destinaciones existentes en cada uno de los 427 predios diagnosticados. Dichas 
destinaciones corresponden al número de instalaciones de servicios públicos aprobados para diferentes 
usos, tales como el residencial, el industrial y el comercial.  

Después de realizar la lectura de esta información, fue posible identificar que 89 de los 427 lotes 
analizadas cuentan con cuatro (4) o más destinaciones aprobadas, los cuales representan predios con 
niveles de consolidación media y alta (ver Figura 37). Tal y como se mencionó anteriormente, esta 
variable se considera como un aspecto restrictivo ya que, a mayor nivel de consolidación, más complejo 
resulta el proceso de gestión para consolidar un espacio público.  

Por lo tanto, y desde la lectura aislada de esta variable, estos 89 predios representan áreas que deberán 
ser analizadas en el proceso de formulación del ecoparque, con el fin de determinar, con la ayuda de la 
modelación de todas las variables urbanísticas y ambientales, si estas son áreas aptas y viables para la 
conformación del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz en su segundo tramo. 
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Figura 37. Localización de los 89 predios destinados total o parcialmente como espacios públicos de 
esparcimiento y encuentro proyectado que cuentan con cuatro (4) o más destinaciones 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Después de realizar la revisión de las bases de datos suministradas por la Secretaría de Suministros y 
Servicios, fue posible identificar que solo cinco (5) de los 427 lotes objeto de análisis, son propiedad del 
Municipio de Medellín como Bienes de Usos Público. Tres (3) de estos predios hacen parte del inventario 
de los espacios público de esparcimiento y encuentro existentes, los cuales corresponden al Parque El 
Corazón, al Parque Lineal de Los Sentidos y a una zona verde recreacional de orden vecinal (ver Figura 
38). 



63 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo II 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Figura 38. Localización de los cinco (5) predios propiedad del Municipio de Medellín al interior del área de 
análisis 

 

Fuente: Secretaría de Suministros y Servicios y Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de 
Planeación, 2019 

A partir de este diagnóstico, es posible concluir que los dos (2) de los bienes de usos público restantes 
(CBML 13120130053 y 13120160075), representan lotes potenciales para la conformación del 
ecoparque de la quebrada Ana Díaz, puesto que son predios propiedad del Municipio de Medellín. 

 PREDIOS COLINDANTES A ESPACIO PÚBLICO Y/O EQUIPAMIENTO EXISTENTE 

De conformidad con los criterios establecidos en el Acuerdo Municipal 48 de 2014, se tienen definido 
que los predios colindantes a espacios públicos y esparcimiento y encuentro y equipamientos colectivos 
representan lotes de oportunidad para la conformación de espacios público efectivos, que aportan a la 
consolidación del Sistema Público y Colectivo en General.  

De acuerdo a lo anterior, se realizó una lectura del territorio objeto de estudio, con el fin de identificar 
aquellos lotes de oportunidad que cuentan con las condiciones descritas anteriormente. En total, se 
identificó que 124 de los 427 lotes analizados se encuentran colindantes con espacios públicos y 
esparcimiento y encuentro y equipamientos colectivos existentes en el sector (ver Figura 39). Por lo 
tanto, y desde verificación de este criterio, estos predios son potenciales para conservar sus áreas 
destinadas a espacios público de esparcimiento y encuentro proyectado. 
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Figura 39. Localización de los 124 predios destinados total o parcialmente como espacios públicos de 
esparcimiento y encuentro proyectado colindantes con espacios públicos y esparcimiento y encuentro y 

equipamientos colectivos existentes 

 

Fuente: Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 VARIABLES AMBIENTALES 

 AMENAZA POR INUNDACIONES, AVENIDAS TORRENCIALES Y MORFOMETRÍA 

Se identifica que 156 de los predios objeto de análisis destinados total o parcialmente como espacio 
público proyectado se traslapan, tanto con la mancha de amenaza alta por inundación definida en el 
Acuerdo Municipal 48 de 2014, como con la mancha de amenaza baja y alta por avenida torrencial 
definida en el estudio de detalle para el polígono de la Quebrada Ana Díaz – Programa Unidos por el 
Agua-. 

No obstante, a partir del análisis multitemporal y de las visitas de campo realizadas, se identificó que 82 
de los 156 predios se encuentran claramente comprometidos por la zonificación de la amenaza por 
avenidas torrenciales e inundaciones. Los 74 predios restantes, si bien se traslapan con esta 
zonificación, el área que se compromete es mínima en comparación con el área total de cada uno de los 
predios.  

Por lo tanto, se identifica que las áreas de los 82 predios descritos, al no cumplir con el criterio objeto 
de análisis, no podrán conservar su destinación como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado, ya que estas están es asociadas a las zonas verdes hidrográficas que sirven como área de 
protección, en relación a las posibles inundaciones o avenidas torrenciales de la quebrada. Es importante 
aclarara que estas áreas, si bien deben ser reclasificadas en cuanto a su función, siguen siendo parte de 
las áreas complementarias requeridas para conformar el Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz.  
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En general, se observa que el área de análisis se caracteriza por tener una topografía con rangos de 
pendientes muy variables, entre suaves y abruptas (11 - 60%). A partir de este análisis, es posible decir 
que, de los 427 lotes destinados total o parcialmente como espacio público proyectado, 112 tienen 
pendientes superiores al 25%. 

Finalmente se puede concluir que, teniendo en cuenta las variables asociadas a las pendientes, a la 
mancha de amenaza por inundación y a la mancha de amenaza por avenidas torrenciales, 194 de los 
427 lotes destinados total o parcialmente como espacio público proyectado en el tramo objeto de análisis 
no cumplen con las condiciones técnicas desde el componente ambientales para conformar un espacio 
público efectivo (ver Figura 40). 

Figura 40. Localización de los predios destinados total o parciamente como espacio público proyectado que 
no cumplen con los criterios ambientales para conformar un espacio público efectivo. 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

 RECURRENCIA ASOCIADA A PUNTOS CRÍTICOS POR DISPOSICIÓN INADECUADA DE RESIDUOS SÓLIDOS 

En total se identificaron cinco (5) puntos críticos asociados a la disposición de residuos sólidos, en 
donde uno de ellos se localiza por fuera del área de influencia de la quebrada y existe otro asociado a la 
presencia de escombros sobre la calle 34B con carrera 111 C (ver Figura 41). 
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Figura 41. Localización de los predios afectados por puntos críticos en cuento a la disposición de residuos 
sólidos 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 AFECTACIONES ASOCIADAS A LA DESCARGA DE VERTIMIENTOS EN EL CAUCE 

Se identificaron por recorridos de campo 210 vertimientos directos a la quebrada, lo cual compromete 
la calidad hídrica de la fuente. La gran mayoría de los vertimientos son directos al cauce o al talud, por 
medio de un sistema inadecuado, generando un proceso erosivo que comprometa la estabilidad de la 
zona. Asociado a los predios que generan contaminación directa, se detectaron por medio de análisis 
espacial, que 108 de los 427 lotes en estudio, afectan directamente la corriente(verFigura 42) . 
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Figura 42. Localización de predios afectados por las descargas de vertimientos en el cauce 

 

Fuente: Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 RETIRO CALCULADOS A PARTIR DE LA MANCHA DE AMENAZA POR INUNDACIÓN 

La mancha calculada de inundación es más restrictiva que la dispuesta en el Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente. No obstante, su estimación está asociada a un modelo numérico validado por la 
Secretaría de Medio Ambiente y a un componente urbanístico que permite establecer la zona afectada 
por las crecientes de la quebrada y a la zona de amortiguamiento o de transición que permitirá la 
protección del recurso hídrico (ver Figura 43). 
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Figura 43. Localización de predios afectados por el retiro calculados a partir de la mancha de amenaza por 
inundación 

 

Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS A LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

La totalidad de elementos analizados y comprometidos se presenta a continuación (ver Figura 44): 

 208 postes analizados, dentro de los cuales once (11) se encuentran comprometidos. 
 85 vías analizados, e las cuales el 66% de los tramos posee vulnerabilidad alta, debido a la falta de 

obras de drenaje. 
 35 postes de energía, de los cuales el 34% poseen vulnerabilidad alta, caracterizados por presentar 

valores altos de fragilidad y medios a altos de intensidad. 
 Alcantarillado con vulnerabilidad media en toda el área evaluada. 
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Figura 44. Localización de predios afectados por las problemáticas asociadas a la infraestructura de servicios 
públicos 

 

Secretaría de Medio Ambiente, 2019 

 RETIRO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

La ocupación de los predios respecto a los retiros establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente corresponde a 1.86 % del área total de los predios analizados (ver Figura 45). 
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Figura 45. Localización de predios afectados por del retiro de la quebrada Ana Díaz establecido en el atlas 
cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

Fuente: Atlas cartográfico, Acuerdo Municipal 48 de 2014 


